COMITE DE JEFES DE EDUCACION PARA GRADUADOS

Antecedentes

El Consejo Directivo de la Asociacién en su reunién del 9 y 10
de Abril de 1.969 comisioné al Jefe de la Divisién de Titulos
vy Especialidades Médicas para que constituyera el Comité com -
puesto por los Jefes de Educacién para Graduados,con el fin de
que estudiara la reorganizacién de la Divisién e hiciera pro -
puestas en ese sentido y en relacién con los métodos de evalua
cién de los profesionales en entrenamiento de post-grado.

Ias reuniones del Comité tuvieron lugar en Bogotd y a ellas a-
sistieron ademds, el Jefe de la Divisién y el Jefe de la Ofiqi
na de Administracién de Recursos Humanos del Ministerio de Sa-
lud Pdblica. '

Consideraciones Generales

a) El Comité estuvo de acuerdo en que la Divisién en sus T
afios de funcionamiento ha cumplido una labor excelente -
en lo que se refiere a la reglamentacién de las Especia-
lidades Médicas en Colombia y que se trata de un progra
ma cuyo prestigio y utilidad no pueden menoscabarse.

b) Se reconoce que el Consejo General de Especialidades Mé-
dicas y los Comités de Especialidades constituyen el ma-
yor nexo de comunicacién entre la Asociacién y sus miem-
bros y entre éstas mutuamente. ’

c) Se considera, sinembargo, que la estructura y funciona -
miento del Consejo y los Comités debe reformarse en for-
ma tal que se permita una mayor tecnificacién y agilidad
en su actividad.

d) Hay la impresién de que los Programas de Educaci6n de -
Post-grado se han desarrollado obedeciendo méds a las ne-
cesidades de la presién asistencial de los Hospitales -
que a un objetivo definido en cuanto a la demanda de Es-
pecialistas.

e) Parece que los Programas de Educacién de Post-grado no o
frecen adiestramiento adecuado para el ejercicio de la -
Especialidad en medios distintos a la mediecina privada y
a la altamente sofisticada del Hospital Universitario.

f) No existe estiumulo adecuado al Médico que:ha completado
su curso de Post-grado.

g) Ios métodos de evaluacién de los programas y del persenal
en entrenamiento, han sido en general inadecuados.




CONCLUSTIONES.

Ias Divisiones de Hospitales y Titulos y Especialidades Médi-
cas deberdn fusionarse en una sola Divisién de Acreditacion.
Esta nueva Divisién funcionard en base y bajo las normas fija
das por el Consejo General de Especialidades Médicas y el Co-
mité de Acreditacién de Hospitales, organismos que a su vez -
se tecnificardn al méximo. :

Entre las funciones de esta nueva Divisién deberédn estar la E
ducacién Continuada a todas los niveles y la Promocién de In=-
vestigacién en las Facultades de Medicina.

Se propone una reforma del Reglamento del Consejo General de
Especialidades Médicas, con el fin de tecnificar y agilizar -
su funcionamiento. ( Anexo # 1).

Ta evaluacién de los Programas de Educacién para Graduados -
por parte de los Comités de Especialidades, deberid hacerse por
medio de profesores visitantes, con tiempo adecuado ¥y siguien
do una metodologia estricta y tecnificada que deberd ser ela-
borada por cada Comité..

Se propone modificar el sistema de evaluacién de los Residen-
tes el cual actualmente se basa, para fines de certificacién,
practicamente solo en el exédmen. {2 considera mejor un siste-
ma de evaluacién lineal durante el entrenamiento, con esque -
mas similares para todos los programas ( Anexo # 2). Ia call-
ficacién por medio de este sistema, tendria un valor minimo -
del 60% y acreditaria para la presentacién del exémen central
de la Asociacién, cuyo valor disminuiria a un 40% del total.
De esta manera se da un mayor crédito a la labor cumplida por
el Residente a lo largo del entrenamiento que a un exdmen uni
co de conocimientos.

A medida que mejoren los programas y la evaluacién de los mis

.mos, es posible que se pueda llegar a la eliminacién total -

del exémen central.

Obviamente el exémen deberéd suBsistir como tinico mecanismo de
calificacién de idoneidad, para =1 personal que reciba entre-
namiento por fuera del pais.

(]

En el futuro préximo se deberd establecer una politica de cu-
pos para adiestramiento de personal de post-grado, baséndose

en las demandas reales que Se irén estableciendo como resulta
do del plan de "Niveles de Atencién Médiea' para el sistema -
de Regionalizacién, lo que también servird de punto de parti-
da para modificar los programas de post-grado y ofrecer incen
tivos reales a quienes los hayan cumplido.

Bogot4, D.E, Julio de 1.969
EUH/hhl.




